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BANDO 11/2.007 
 
 
DON BLAS BRAVO PÉREZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
LA VILLA DE BREÑA ALTA, PROVINCIA DE S/C. DE TENERIFE.- 
 
 
 HACE SABER: Que con arreglo a lo prevenido en el Decreto 
2183/1968, de 16 de agosto, por el que se regula la aplicación del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas en zonas de dominio público y sobre actividades 
ejecutables directamente por órganos oficiales, por este 
Ayuntamiento se tramita expediente para la apertura de instalaciones 
destinadas a la actividad de “CENTRO DE OCIO Y DEPORTE CON 
BAR-CAFETERÍA”, de acuerdo con el Proyecto redactado por 
Técnico competente, y con ubicación en la parcela D-1 de la 
Urbanización la Grama (Buenavista de Abajo), de este 
municipio. 
 Lo que se hace público por este medio para general 
conocimiento. 
 

Breña Alta, a 21 de mayo de 2.007. 
 

El Alcalde, 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D. Blas Bravo Pérez 
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